
Honorable Legislatura  

         del Chubut 

 
 

L  E  Y     Nº     5.793      . 

 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 

L            E            Y  

 
  
 
Artículo 1°.- Declárase de interés ambiental la realización de estudios científicos con el objeto de 

conocer el grado de afectación del fondo marino y de la atmósfera, en el Golfo Nuevo, Provincia del 

Chubut, sus posibles causas, en el marco de lo establecido por el Capitulo II, artículo 2° de la Ley N° 

5.439. 

 

Artículo 2°.- El Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable convocará a organismos 

de investigación para la realización del estudio mencionado en el artículo 1°, en un plazo de treinta (30) 

días hábiles contados a partir de la promulgación de la presente ley. 

 

Artículo 3°.- El Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable deberá realizar el estudio 

en un plazo razonable y  finalizado el mismo lo enviará de inmediato a la Legislatura de la provincia 

del Chubut. 

 

Artículo 4°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer de las partidas presupuestarias 

necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

                       DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL OCHO. 

 

 

 

 

             Lic. Paula Mingo                                                                              Ing. MARIO VARGAS 

          Secretaria Legislativa                  Presidente 
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